
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXEPCIONES 

Bogotá. D.C., 23/09/2014 

En lo fecha se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia, 

• Demandante: SERGIO TORRES LUNA 
• Demandado: DAS 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400247 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXEPCIONES 

Bogotá. D.C., 23/09/2014 

En ía fectio se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: VICTOR EMILIO LEON LASPRÍLLA 
• Demandado: ALCALDÍA DE SOACHA 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201300628 

CARQL L 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXEPCIONES 

Bogotá, D.C., 23/09/2014 

En ¡a f e c h a se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: MYRYAM DOTTOR MAYORDOMOA 
• Demandado: ALCALDÍA DE SOACHA 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No, 110013335011201400049 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXEPCIONES 

Bogotá, D,C„ 23/09/2014 

En ía f e c h a se fija, por el término de 3 días, ¡as EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: MARCO AURELIO DAZA. 
• Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACiONAL'CASUR 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No, 110013335011201200346 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 23/09/2014 

EXPEDIENTE NoJ 10013335011201400185 

En la fectia se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: MARIA EUGENIA MARTINEZ LONDOÑO 
• Demandado: FONCEP 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 


